
PLZAMINJ.Wayo 30 de 1988.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEQUEl0 

SU DESPACHO .-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar o Vd.la ORDENANZA-

que este 11.0uerpo aprobó por unanimidad en la „Segundo Sesión Ordi 

noria realizada el día 27 de Huyo del cte.año,al considerar el Ea  

pediente:0-94-88 D.E.eleva Lxpte 0-576-88 VECINJS C/MENDOSA E IR-

LANDA Y DIEGO DE LA FUENTE Y OTRAS sol.autorisación p/constituirme 

•n consorcio c/el objeto de concretar la ampliación de la Red Co-

lectora de Desenlace Cloaceles en dicim arteria.- 

Sancionándome la siguiente: 

O RDENANZA:  

ARTICULO 1°-  Reconócese el ente vecinal constituido bajo la deno- 
  ■inación de °00USOR010 KO-AMPLIA.:10N DE LA .:LD 03--
LECTORA DE DESAGUES CLOACALES DE LAS SIGUIENTES ARTL:IAS :MENDOZA 
ENTRE IRLANDA Y DIEGO DE LA FUENTE...MENDOZA ENTRE FERNÁNDEZ BLANCO 
E IRLANDA.IILANDA ENTRE 0:0910019A Y LAPRIDA D IRLANDA ENTRE URDO& Y 
MENDOZA,DIEGO DE LA FUENTE ENTRE CO.WOBA Y MENDOZA,CORDOBA ENTRE-
IRLANDA Y FUNANDEZ BLANCO Y FERNANDEZ BLANCO ENTRE MENDOZA Y COI 
DOBA' s el cual quedará integrado por las persones y en la forme --
quo a continuación se consigna: 

Presidente: VICTO R RAYA 
Secretorio: ISMAEL DIOUF) 
Tesorero : ANGELICA DIGILIJ 
Vocales 	t IJDJLFO SAN - JSCA. ■ F.1ANCISCJN 1 

ARTICULO 2°- Declárese do utilidad público y do pago obligatorio- 
  pera los propietarios y/o poseedores a titulo de due 
do de los inmuebles beneficiados e por la realización de la obro r2 
ferida en el artículo anterior.- 

ARTICULJ 3°-  11 consorcio de marres o sólo podré encarar los trabo-
------------ jue descriptos e debi•ndo allanarse a las prescripcio-
nes que sobre el particular esti• ula la Ordenanza General N° 165-
(de Obras Públicas).- 
ARTICULO 4°-  ..:osunlquese al 	_Éto Ljecutivo a aus efectos. 

icia la oportunidad para-- 
saludarlo atentamente.-

ORDENANZA N° 1845188.-  

JUANJ. MARCONATONI 
1 	4CLORtvArio 
MOMMILIC4KWODOMOMmx 
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POC$106NTE 

MCOMMUCCOflt.,IDLatimme 


	Page 1

